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Radicación: 11001 31 03 023 2021 00064 00 

 

En atención al escrito que antecede y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del 

código General del Proceso, se corrige el auto de marzo 17 de 2021, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago de mayor cuantía en el sentido de indicar que: 

 

Conforme a los artículos 422 y 430 del CGP, se libra mandamiento de pago de MAYOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA SA contra CHARLES CARRILLO GOMEZ 

para que en el término de cinco (5) días, pague las siguientes cantidades de dinero: 

 

5.-$ 13’097.937,21, correspondiente al capital Obligación 1011668778, y no como allí se 

indicó. 

 

Notifíquese el presente auto a la parte ejecutada junto con el mandamiento de pago corregido. 

  

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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